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HOJA DE REVISIÓN Y APROBACIÓN 

 

Por medio de la presente se certifica que el siguiente documento: Manual de Normas y 

Procedimientos “Redacción, Corrección e Información de las Notas Periodísticas”, ha sido 

revisado y certificado, por las unidades y responsables que intervienen en el proceso. 
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OBJETIVO 

 
Establecer las normas y pasos necesarios que orienten a la División de Redacción e Información 

adscrita a la Gerencia de Servicios Informativos, en lo referente a la producción de contenidos noticiosos 

en tiempo real para la televisión, garantizando la calidad, precisión y la eficiencia de la elaboración de 

las noticias en la C.A Venezolana de Televisión, estableciendo las responsabilidades de cada uno de los 

integrantes que intervienen en este proceso. 

 

ALCANCE 

 

Este procedimiento aplica a la División de Redacción e Información adscrita a la Gerencia de Servicios 

Informativos, inicia con la redacción de las noticias más relevantes y culmina con las correcciones para 

ser emitidas. 

 

UNIDADES QUE INTERVIENEN 

 

 Vicepresidencia  de Información. 

 Gerencia de Servicios Informativos.  

 División de Redacción e Información. 
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  MARCO JURÍDICO 

 

 Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, publicada en Gaceta Oficial N° 36.860 del 30 

de diciembre de 1999, y reimpresa en Gaceta Oficial N° 5.453 del 24 de marzo del 2000, mediante la 

modificación de los artículos 160, 162, 174, 192 y 230 en la enmienda N° 1 de fecha 15 de febrero de 

2009, (Gaceta Oficial N° 5.908 Extraordinario del 19 de febrero de 2009). 

 Ley Orgánica de la Contraloría General de la República y del Sistema Nacional de Control Fiscal, 

publicada en Gaceta Oficial N° 6.013 Extraordinario, de fecha 23 de diciembre de 2010. 

 Ley de Responsabilidad en Radio, Televisión y Medios Electrónicos, publicada en Gaceta Oficial de 

fecha 07-12-2004. 

 Ley de Reforma de Telecomunicaciones, publicada en Gaceta Oficial N° 39.610 de fecha del 07 de 

Febrero del 2011. 

 Decreto con Rango, Valor y Fuerza de ley de Simplificación de Trámites Administrativos, publicado en 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 40.549 de fecha 26-11-2014. 

 Sociedad de Autores y Compositores de Venezuela. SACVEN, publicada Gaceta Oficial N°36.065 de 

fecha 15-10-1996. 
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DEFINICIÓN DE TÉRMINOS UTILIZADOS 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Términos Descripción 

Copis 
Son los que se encargan de realizar las correcciones de los contenidos a 

emitir. 

Mantis Sistema que se utiliza como carpeta de respaldo. 

Microprograma   

Es una pieza audiovisual, de corta duración entre 60 segundos y 5 

minutos, que pueden ser utilizadas para segmentos de programas o 

series completas. 

Pauta 

Es un plan estratégico que define los lineamientos, reglas y 

procedimientos para llevar a cabo las actividades que se van a 

desarrollar. 

 
Redacción 

Estilo de escritura que se utiliza para informar sobre hechos de una 

manera precisa, coherente y comprensible. 

Redactores 

Experto en crear los textos que corresponden a cualquier comunicación 

o publicidad que se realice por cualquier medio periódico, guiones o 

radio y televisión. 

Trabajos especiales Supera a los micros por más minutos de grabación. 

VSN 

Sistema automatizado de operaciones, control y almacenamiento de 

material televisivo, a fin de disponerlo para edición, post producción o 

reproducción para su transmisión desde el mismo. 
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1. Todo lo relacionado a la redacción, corrección e información de las notas periodísticas se regirá por 

lo establecido en este manual, las leyes y reglamentos que regulen la materia. 

2. La División de Redacción e Información adscrita a la Gerencia de Servicios Informativos, mantendrá 

al equipo de producción y a la gerencia, informada de manera periódica sobre los acontecimientos 

noticiosos más relevantes. 

3. La División de Redacción e Información adscrita a la Gerencia de Servicios Informativos, deberá.  

3.1. Ordenar y enviar los materiales necesarios para la producción del noticiero (planos, ubicación y 

tiros de cámara, puesta en escena). 

3.2. Estar presente en el estudio durante la transmisión en vivo.  

3.3. Aprobar cualquier cambio o corrección de errores detectados en la redacción y ortografía de las 

notas periodísticas antes de su emisión. 

3.4. Procesar contenidos audiovisuales de alta calidad, asegurando su coherencia con los 

estándares de la empresa. 

3.5. Hacer seguimiento a los temas noticiosos tanto nacionales como internacionales. 

3.6. Verificar que la información redactada sea de gran interés para sus emisiones. 

3.7. Supervisar la redacción de las fuentes noticiosas y asegurar que la información sea relevante. 

3.8. Asignar las notas periodísticas para las emisiones y supervisar el cumplimiento. 

3.9. Dirigir la asignación y redacción de las notas diarias al personal bajo su adscripción. 

4. Los productores de la División de Redacción e Información adscrita a la Gerencia de Servicios 

Informativos, deberán utilizar el sistema “Mantis” en caso de que el sistema vigente (VSN) presente  

cualquier anomalía. 

5. La División de Redacción e Información adscrita a la Gerencia de Servicios Informativos, será 

responsable de velar por el cumplimiento de la normativa establecida en este manual. 

6. Cualquier sugerencia para modificar este manual, debe ser remitido por escrito a la División de 

Organización y Sistema, adscrita a la Gerencia de Planificación y Presupuesto. 

 

NORMAS GENERALES  
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PROCEDIMIENTO DE REDACCIÓN, CORRECCIÓN E INFORMACIÓN DE LAS NOTAS 
PERIODISTICAS  
 

Responsable Actividad 

Gerencia de Servicios Gerente  1. Remite lineamientos al jefe de redacción, según los temas 
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Responsable Actividad 

Informativos 

División de Redacción 

e Información 

prioritarios y cobertura especial. 

Jefe de 

redacción 

2. Recibe lineamientos, distribuye a los redactores y asigna 

temas. 

Redactores  

3. Resaltan las noticias más relevantes de acuerdo a las 

instrucciones del jefe de redacción y realizan los reportes 

o trabajos especiales, envían reportes a los copis o 

correctores.  

Copis o 

correctores  

4. Recibe y revisan la ortografía, gramática, estilo y 

coherencia de los reportes y verifican que la información 

sea correcta. 

4.1. No esta correcta la información: devuelve a los 

redactores para realizar los cambios pertinentes. 

Regresa al paso N°3. 

4.2. Si esta correcta la información: aprueba y envía 

a producción. Continúa en el paso N° 5. 

Productor 

5. Recibe los reportes, revisa la estructura, el lenguaje y 

envía al editor. 

5.1. No están correcto los reportes: devuelve  a los 

copis o correctores.  

5.2. Si están correctos los reportes: envía al editor. 

Editor 
6. Envía los videos al sistema VSN, lo respalda en la carpeta 

mantis y envía a sus emisiones. Fin del procedimiento 
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DIAGRAMA DE FLUJO: PROCESOS DE REDACCIÓN, CORRECCIÓN E INFORMACIÓN DE LAS 
NOTAS PERIODISTICAS  
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PROCESOS DE REDACCIÓN, CORRECCIÓN E INFORMACIÓN DE LAS 

NOTAS PERIODISTICAS

   PÁG.:       1          DE:    1 

  FECHA: OCTUBRE - 2025

   VERSION:1   

Remite lineamientos al 
jefe de redacción, según 
los temas prioritarios y 

cobertura especial.

Inicio

Esta correcta 
la información?

Recibe lineamientos, 
distribuye a los 

redactores y asigna 
temas.

Resaltan las noticias más 
relevantes de acuerdo a las 

instrucciones del jefe de 
redacción y realizan los reportes 

o trabajos especiales, envían 
reportes a los copis o 

correctores. 

Recibe y revisan la 
ortografía, gramática, 

estilo y coherencia de los 
reportes y verifican que la 
información sea correcta.

Fin

Devuelve a los 
redactores para realizar 
los cambios pertinentes

Aprueba y envía a 

producción. 

NO

SI

Recibe los reportes, 
revisa la estructura, el 

lenguaje y envía al editor.

Envía los videos al 
sistema VSN, lo respalda 

en la carpeta mantis y 
envía a sus emisiones

Gerente Redactores 
Copis o 

correctores 

Productor 

Editor 

Jefe de 

Redacción

Están 
correctos los 

reportes?

NO

SI

Devuelve a los 
copis o 

correctores.

Envía al editor 
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ANEXOS 

 

ANEXO 1: REPORTES SISTEMA “OCTOPUS” 
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ANEXO 2: REPORTES LOCUTOR EN CAMARA SISTEMA “OCTOPUS” 
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ANEXO 3: LOCUTOR EN CAMARA SALIENTE SISTEMA “OCTOPUS” 
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ANEXO 4: LOCUTOR EN CAMARA/ SONIDO/ SISTEMA “OCTOPUS” 
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ANEXO 5: SISTEMA “VSN” 
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ANEXO 6: CARPETA “MANTIS” 
 

 


